RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002970, E.  6061/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración de la prórroga emergente del contrato de donación modal suscrito por dicho Organismo y la Asociación Civil “Organización San Vicente” (Obra Padre Cacho), dispuesta por Resolución    Nº 2320/13 de fecha 03.06.13; 

RESULTANDO: 1) que la Intendente de Montevideo, por Resolución      Nº 4329/10 de fecha 20.09.10 dispuso aprobar el Proyecto de Convenio con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho” mediante el cual se donaba la suma de $ 10:793.603,95 a cambio de la realización de tareas de recolección diferencial en comunidades asentadas en los territorios de los Centros Comunales Zonales Nºs 9, 10, 11, 13 y 15 “Proyecto Manejo de los Residuos producidos por el descarte del clasificado”. El plazo del mismo sería por el término de 12 meses, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por un plazo equivalente;   
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.11.10, acordó observar el gasto, en virtud que: se trata de un procedimiento especial no habilitado, no se configuraron los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal, por lo cual debió darse cumplimiento al Artículo 33 del T.O.C.A.F., y se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que exista crédito presupuestal. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 5944/10;
3) que la Intendente de Montevideo por Resolución Nº 5372/11 de fecha 22.11.11 dispuso renovar, por el plazo de un año, a partir del 01.12.11 el contrato de donación modal con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”.  La Contadora Delegada con fecha 25.11.11 intervino el gasto por reiteración y realizada la previsión presupuestal para el Ejercicio 2012, con fecha 10.01.12 intervino preventivamente el gasto;
4) que la Intendente por Resolución Nº 5239/12 de fecha 26.11.12 dispuso prorrogar la donación modal, a partir del 01.12.12, por el término de 6 meses, prórroga que fue observada por este Tribunal en Sesión de fecha 16.01.13. Reiterado el gasto por Resolución Nº 610/13 de fecha 08.02.13, se mantuvieron las observaciones recaídas, en acuerdo de este Organismo de fecha 26.06.13;
5) que por Resolución Nº 2320/13 de fecha 03.06.13 la Intendente dispuso convalidar una nueva prórroga por el plazo de 4 meses, que fue observada por este Tribunal en acuerdo de fecha 26.06.13;
6) que por Resolución Nº 3310/13 de fecha 29.07.13 se dispuso reiterar el gasto señalando que: el convenio se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”, y que los contratos que celebra la Comuna  con distintas organizaciones bajo la denominación de “donación modal” se ajustan a la naturaleza jurídica del contrato de donación; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;  
2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 26.06.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Oficiar.
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